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Decretan prisión para boliviano que
transportaba 8,9 kilos de hojas de coca
RESOLUCIÓN. El imputado, que está ilegal en Chile y entró por Colchane, en la zona norte, viajaba d de
Santiago a Río Bueno con el cargamento que -según su versión- "era para uso curativo".

Sergio Silva
sergio.silva@australosorno.cl

un ciudadano boliviano,
que se encuentra en
condición migratoria

irregular en Chile, fue detenido
mientras transportaba cerca
de 9 kilos de hojas de coca. Se-

gún su versión, la sustancia es-
taba destinada a amigos de su
país que trabajan en huertos de

la zona de Río Bueno y sería pa-
ra uso medicinal.

La fiscalización fue desarro-

llada por Carabineros del OS-7
en el kilómetro 869 de la Ruta 5
Sur, con apoyo de la Tenencia
de Carreteras Valdivia Sur, en la
comuna de La Unión, provincia
del Ranco, en el marco de con-
troles focalizados a buses inte-

rurbanos de pasajeros.
Durante el procedimiento,

uno de los funcionarios, junto a

la ejemplar canina "Gemma",
detectó la presencia de la sus-

tancia en el equipaje de un pa-
sajero. Con el número de regis-
tro del equipaje se logró ubicar

al propietario, quien resultó ser
un hombre de 45 años. De
acuerdo con los antecedentes
preliminares, el imputado re-
gistra una salida legal del país
durante 2025, pero habría rein-

gresado por un paso no habili-
tado cercano al control fronte-

rizo de la zona de Colchane, en
la Región de Tarapacá.

Junto a la droga -que era
transportada en una bolsa tipo
matutera- se incautó además
un teléfono celular, una pesa

digital y $41.000 en dinero en
efectivo, elementos que fueron

puestos a disposición del Mi-
nisterio Público como medios
de prueba.

USO MEDICINAL
El detenido fue puesto a dispo-
sición de la Fiscalía de La
Unión para su formalización.
Debido a su situación migrato-
ria irregular, el Ministerio Pú-
blico solicitó ampliar la deten-
ción a la espera de informes re-

queridos al Registro Civil para
corroborar su identidad.

En la audiencia, el fiscal
Alejandro López Vergara expu-
so antecedentes sobre el impu-
tado y la sustancia incautada.
Indicó que, si bien el detenido
habría manifestado que las ho-

jas de coca estaban destinadas

a amigos que trabajan en huer-
tos de Río Bueno para uso me-
dicinal, dichos argumentos no
cuentan con respaldo.

"El imputado mantenía es-
tas materias primas para la ela-
boración de sustancias ilícitas,

sin contar con la autorización
respectiva ni encontrarse desti-

nadas a su consumo personal y
próximo en el tiempo. Además,
portaba tarjetas de presenta-
ción alusivas a la venta de hojas

de coca", sostuvo el fiscal.

Respecto de la configura-
ción del delito, el persecutor
explicó que "la acreditamos
considerando que la hoja de
coca constituye una materia
prima que puede servir para
producir cocaína. En virtud del

CARABINEROS

LAS HOJAS DE COCA SERAN SOMETIDAS A UN ANÁLISIS POR LAS AUTORIDADES DE SALUD.

artículo tercero por el cual for-

malizamos, no sólo se puede
imputar el delito de mantener
sustancias sicotrópicas, sino

también aquellas materias pri-
mas destinadas a su obtención.
Según lo expuesto en la au-
diencia de control de deten-
ción, el imputado realizaría
venta al menudeo. Sin perjui-
cio de ello, estas hojas podrían
haber sido adquiridas por un
solo sujeto y acopiadas con la
finalidad de producir cocaína",
argumentó.

El abogado defensor del
imputado, Andrés Segura, sos-
tuvo que su representado pro-
viene de una zona de Bolivia
perteneciente a un pueblo ori-
ginario y que la hoja de coca es
comercializada abiertamente
en el norte del país.

"Es un hecho público y no-
torio que en ferias y en regio-
nes del norte de Chile se vende
hoja de coca, ya sea para fines
medicinales o para mitigar los
efectos de la altura. Aquí no
existe una organización crimi-

nal, no hay armas ni un peligro
concreto o actual para la socie-
dad. Se trata de un hombre de
nacionalidad boliviana, perte-
neciente al pueblo originario
aymara, con una cosmovisión
distinta, que transportaba ho-
ja de coca con una finalidad
médica, religiosa y cultural, pa-
ra entregarla en la comuna de
La Unión a amigos que se de-
sempeñan como trabajadores
temporeros", expuso el defen-
sor en la audiencia.

El fiscal solicitó la medida
cautelar de prisión preventiva,

argumentando riesgo de fuga y
la permanencia ilegal del im
putado en el país. No obstante,
el Juzgado de Garantía de La
Unión decretó como medida
cautelares la firma semanal en
Carabineros de Río Bueno,
arraigo nacional y un plazo de
investigación de 120 días.

Sin embargo, esta resolu-
ción fue apelada verbalmente
por el Ministerio Público en la
misma audiencia, dejando l
decisión final en manos de l
Corte de Apelaciones de Valdi-
via. Posteriormente, desde el
citado tribunal de alzada se in-

formó que se revocó la medida
adoptada por el juez de prime-
ra instancia y se decretó la pri-

sión preventiva para el ciuda-
dano boliviano mientras se de-
sarrolla la investigación. 03

CARABINEROS

Incautan droga y municiones
en allanamiento a una vivienda
RÍO BUENO. Carabineros realizó el operativo en busca de los
vendedores de sustancias ilegales. No hubo detenidos.

Con el objetivo de ubicar
a un blanco investigativo
por presunta venta y dis-

tribución de drogas en la co-
muna de Río Bueno, Carabine-
ros de la Sección de Investiga-
ción Policial (SIP) de la Cuarta
Comisaría realizó el allana-
miento a un inmueble, logran-
do desarticular un punto de
venta de sustancias ilícitas en

esta ciudad de la provincia del
Ranco.

Si bien en el operativo no se
logró la detención del principal

investigado, durante el procedi-

miento -autorizado judicial-
mente y en cumplimiento de
una orden de entrada y registro

emanada por el Juzgado de Ga-
rantía-los funcionarios incauta-

ron 409 gramos de clorhidrato

de cocaína, 176 gramos de ma-
rihuana y 6,7 gramos de keta-
mina. Además, se decomisaron
363 mil pesos en dinero en efec-

tivo, diversos elementos desti-
nados a la dosificación de dro-

gas, dos teléfonos celulares,
una pesa digital y tres municio-
nes calibre 22.

Al momento del ingreso, el
inmueble se encontraba sin

EVIDENCIA

LA DROGA Y DINERO INCAUTADOS EN EL INMUEBLE DE RÍO BUENO.

moradores. Desde la institu-
ción se informó que continúan
las diligencias orientadas a ubi-

cary detener al propietario del

domicilio, quien estaría vincu-

lado a la investigación que se
desarrolla en coordinación con
la Fiscalía de Río Bueno. 03

CEDIDA

40 NIÑOS FUERON FAVORECIDOS.

"Puyehue Educa y
Vive el Verano"
llega a su fin con
evento de clausura

· En dependencias de la Casa
de las Organizaciones se reali-
zó la ceremonia de cierre del
proyecto "Puyehue Educa y Vi-

ve el Verano", iniciativa que be-
nefició a 40 menores de edad
de la comuna lacustre durante
la temporada estival.

El programa tuvo como objeti-
vo entregar un espacio seguro,
recreativo y formativo en el ve-

rano, promoviendo el aprendi-
zaje, la convivencia y el desa-
rrollo integral de los partici-
pantes.
En la iniciativa se invirtieron
$9,5 millones, financiados por
la Junta Nacional de Auxilio Es-
colar y Becas y la municipali-
dad de Puyehue.
Se destacó la importancia de
generar este tipo de espacios
que fortalecen la comunidad y
brindan oportunidades de de-
sarrollo para la infancia. 03

Detienen a tres
menores de edad
portando cuchillos
en la madrugada

· Un trío de menores, de entre
16 y 17 años, fue detenido por
Carabineros de Rahue tras una

persecución en la población
Mirasur. De acuerdo con los an-

tecedentes policiales, una pa-
trulla realizaba un recorrido

preventivo en la madrugada
cuando advirtió la presencia
de tres individuos en actitudes
sospechosas. Al percatarse de

la presencia del carro policial,
los jóvenes huyeron, lo que dio
origen a una persecución por
el sector. Finalmente, los fun-
cionarios lograron interceptar-
los, constatando que todos
eran menores de edad.
En la revisión de sus pertenen-

cias, Carabineros encontró cu-
chillos y diversos elementos
utilizados para la comisión de
delitos, entre ellos una bujía,
objeto que suele emplearse pa-
ra quebrar vidrios de autos.

Los tres fueron detenidos y
puestos a disposición del tribu-

nal competente. 03
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